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Primera subasta, el día 27 de julio de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 27 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 27 de octubre de 1999, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—Los licitadores, a excepción del acreedor
demandante, para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en el Juzgado o en la cuenta
de consignaciones número 1904/0000/18/0037/99,
abierta en la sucursal de esta ciudad del «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirva para
cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere—, al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a la deudora para el caso de no poder llevarse a
efecto en el domicilio fijado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Finca urbana, número 71. En el edificio de Isla
Cristina, en la Gran Vía, sin número, vivienda deno-
minada B, en la planta cuarta del bloque 2. Tiene
una superficie construida, incluidas partes comunes,
de 65 metros 35 decímetros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ayamonte, en el tomo 838, libro 159 de Isla
Cristina y La Redondela, al folio 19, con el núme-
ro 8.880.

Valorada a efectos de subasta en 6.100.000 pese-
tas.

Dado en Ayamonte a 25 de mayo de 1999.—La
Secretaria.—24.197.$

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 36/1999, tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria Caja Postal Banco Hipo-
tecario, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señor Moreno Martín, contra «Pasky,
Sociedad Anónima», en el cual, por resolución de

esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el inmueble hipotecado
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la
forma siguiente:

Primera subasta, el día 27 de julio de 1999, a
las horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 27 de septiembre de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 27 de octubre de 1999, a las diez cuarenta
y cinco horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo, a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores a excepción del acreedor
demandante, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en el Juzgado o en la cuenta
de consignaciones número 1904/0000/18/0036/99,
abierta en la sucursal de esta ciudad del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a la deudora para el caso de no poder llevarse a
efecto en el domicilio fijado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 55, en el edificio en Isla
Cristina, en la Gran Vía, sin número. Vivienda deno-
minada B, en planta segunda del bloque 2. Tiene
una superficie construida, incluidas partes comunes,
de 65 metros cuadrados. Figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Ayamonte en el tomo 837,
libro 158 de Isla Cristina y La Redondela, al fo-
lio 197, con el número 8.864.

Valorada a efectos de subasta en 5.740.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 25 de mayo de 1999.—La
Secretaria.—24.106. $

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 25/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-

dad Anónima», representado por el Procurador don
Antonio Moreno Martín, contra don Rafael Mejías
Haro y doña Reyes Badilla Ponce, en el cual, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta el día 28 de julio de 1999, a
las doce quince horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 28 de septiembre de 1999,
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 28 de octubre de 1999, a las doce quince
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1907/0000/180025/99, abierta en la sucursal de esta
ciudad del «Banco BilbaoVizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo que sirva para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana número 37.—Vivienda denominada D, en
planta cuarta del bloque 1 del edificio en Isla Cris-
tina, en la Gran Vía, sin número. Inscrita al
tomo 837, libro 158 de Isla Cristina y La Redondela,
al folio 144, finca registral número 8.846, del Regis-
tro de la Propiedad de Ayamonte.

Tasada a efectos de subasta en 6.480.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 27 de mayo de 1999.—El
Secretario.—24.188.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Begoña Merino Juez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Argentaria, Caja Postal


